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En la ciudad de Santa Fe, a los doce (12) dlas del mes de enero de dos mil veintitrés,

enrela MUNICIPAUDAEH)E LA CIUDAD DE SANIA FE DE LA VERA CRUZ, representada

en este acto por la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y GESTiÓN HIDRlCA, Ing.

SILVINA GUADALUPE SERRA, D.N.!. N° 21.905.248, de conformidad a las facultades

conferidas por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el ar!. 4° del Decreto D.M.M. N"

0000312023,constituyendo domicilio a los efectos legales en calle Salta N° 2951 de esta ciudad

de Santa Fe, por una parte, en adelante denominada 'LA MUNICIPALIDAD", y por la otra, la

firma EMPRESA CONSTRUCTORA PILAniS.A., quien es representada en este acto por el
CPN PILATTI ROBERTO CARLOS, D.N.!. N" 10.683.863, en su carácter de Presidente de la

referida persona juridica, conforme instrumentos justificativos obrantes en el expediente DE-

1333'()1824979-7 (R.P.) correspondiente a la Licilación Pública N" 2812022 S.1. y G.H.,

constituyendo domicilio a los efectos legales en calle Corrientes N° 2645 de esta ciudad de

Santa Fe, en adelante "LA CONTRATISTA', convienen celebrar el presente contrato

administrativo de obra pública que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERO: LA MUNICIPALIDAD encomienda y LA CONTRATISTA acepta y asume la

obligación de ejecutar la obra denominada "PAVIMENTACIÓN y DESAGOESPLUVlALES

EN CALLE AGUADO ENTRE CALLES CHACO Y DOLDÁN", conrespondiente a la

licitación Pública N" 2812022 S.1.Y G.H, dispuesta por el Decreto D.M.M. N° 0040012022de

fecha 14 de octubre de 2022, y que le fuera adjudicada por Decreto D.M.M. N" 0000312023de

fecha 4 de Enerode.2023.-----------------

SEGUNDO: La obra referida en la cláusula anterior se ejecutará conforme a las condiciones,

requerimientos y especificaciones técnicas que forman parte de las actuaciones DE-1333-

01824979-7 (R.P.), Y que LA CONTRATISTA declara bajo juramento conocer y aceptar

íntegramente en todos sus términos.-----,-.-------------

TERCERO: LA MUNiCIPALIDAD Y LA CONTRATISTA han tenido en mira a los fines de la

celebración del presente contrato las siguientes pautas a las que expresamente se someten:

(A): No es Intención de las partes, ni se deriva de este contrato, el establecimiento o creación

de una relación de principal y agente entre LA MUNICIPALIDAD Y LA CONTRATISTA;

quedando debidamente entendido por ambas que LA CONTRATISTA es una persona

juridica independiente y autónoma en su relación con LA MUNICIPALlDAD.-

(B): LA CONTRATISTA deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la
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(C): LA CONTRATISTA, observará y cumplirá hasta la completa y satisfactoria terminación

de los trabajos, con las reglas del buen arte que resuRende aplicación para el tipo de obra

encomendada, obligándose -asimismo- a dar cumplimiento a toda la normativa local,

provincial y nacional vigente en materia de higiene y seguridad laboral.

(D): LA CONTRATISTA, será exclusivamente responsable respecto de las personas que

contrate para la ejecución de las tareas. Se compromete a dar cumplimiento a todas y cada
una de las normas de orden público que en materia laboral se encuentran vigentes, debiendo

asegurar a sus empleados con una Aseguradora de Riesgos de Trabajo debidamente

autorizada por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo.---------------

(E): LA CONTRATISTA desvincula expresamente a LA MUNICIPALIDAD de toda

responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños o

pe~uicios que pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimiento del presente

contrato. Asimismo, deberá acompañar la correspondiente Póliza Seguro de

Responsabilidad por el monto que cubra eventuales daños y pe~uicios.---------

(F): LA CONTRATISTA no aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA

MUNICIPALIDAD, a excepción de las impartidas por las autoridades con competencia en

materia de suministro y/o provisión de servicios públicos para los casos que resulte

necesario intervenir la infraestructura de los mismos.------- .-----.-

CUARTO: La obra encomendada, se ejecutará por el sistema 'UNIDAD DE MEDIDA Y

PRECIOS UNITARIOS CON REDETERMINACION DE PRECIOS", en conformidad a lo

establecido en el articulo 6 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. En caso de
corresponder, los precios de contratación serán redeterminados de acuerdo a la metodologia

prevista en el Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de

ConsuRoríade Obra Pública de la Administración Pública Nacional, dispuesto por el Decreto
N°691/2016.-.--.------------------- _
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QUINTO: El precio de la presente contratación queda fijado en la suma total y final de PESOS

DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOSOCHOMIL DOSCIENTOS NOVENTA

Y DOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($218.608.292,45)(IVA INCLUiDO), Dicha

suma se efectivizará conforme certificación total de los trabajos extendida por la dependencia

municipal que ejerza la inspección de la obra según las formas, plazos y procedimientos
previstos por el arto37 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. (

SEXTO:~zo paralato~leta ejecución de la obra objeto ~,;JlSlé~ento ~~
•. l.' '
'--(-" .1, NADlA ALVAREZ OPORTO

_ -~~ ]cr~ ~<;~J.Le[i:::laeión
-~"'---._"



:~=-,, ,
~

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

00017
cincuenta (150) dlas corridos a contarse a partir de la fecha del acta de iniciación de los

trabajos.-----------------------

SEPTIMO: Una vez terminada la obra según las especificaciones técnicas, y demás

documentación que Integra el presente contrato, las partes labrarán un Acta de Recepción de

obra, que tendrá carácter provisorio durante doce (12) meses. En dicho período la obra se

encontrará en garantía por cualquier vicio o defecto constructivo siendo a costa de LA

CONTRATISTA la erogación de los fondos necesarios para su reparación y conservación.

Vencido el plazo mencionado sin que existan observaciones que formularse por parte de los

órganos de inspección designados por LA MUNICIPALIDAD, se labrará Acta de Recepción

Defin~ivay se le reintegrará a LA CONTRATISTA la garantía consmuida por cumplimiento de

contrato y la de Seguro por Responsabilidad Civil.--------.----

OCTAVO: Como garantía del estricto cumplimiento del presente contrato, y conforme a lo

dispuesto en el articulo N° 25 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para

contratación de Obras Públicas por Licitación (aprobado mediante Decreto D.M.M. N°

00472/2017), LA CONTRATISTA cumplimenta con dicha disposición elevando su garantía

del cinco por ciento (5%) de su oferta, la cual asciende a la suma de pesos diez millones

novecientos treinta mil cuatrocientos quince ($10.930.415,00)adjuntando Póliza de Seguro

de Caución en garantía de ejecución de contrato N° 50723 extendida por PACíFICO CIA DE

SEGUROS S.A; asimismo acompaña Póliza de Anticipo Financiero del quince por ciento

(15%), N° 50722, extendida por PAcíFICO CIA DE SEGUROS S.A, por la suma de pesos

treinta y dos millones setecientos noventa y un mil doscientos cuarenta y cuatro con cero

centavos ($32.791.244,00).--------------------------

NOVENO: El representante técnico designado por LA CONTRATISTA es el Ingeniero Civil

Fabián Marcelo SOLA, DNI N° 13.801.342 quien se encuentra inscripto en el Colegio de

Ingenieros Especialistas de la Provincia de Santa Fe, bajo la Matricula N° 1-0658-5----

DÉCIMO: LA CONTRATISTA, declarando que posee las aptitudes profesionales requeridas y

que cuenta con el personal y los recursos técnicos necesarios para el desarrollo de las obras

encomendadas, conviene ejecutarlas en los términos y condiciones estipulados en este

Contrato, declarando conocer el lugar donde se ejecutará la obra, como asimismo todas las

normas legales que resultande aplicación.---------------

UNDÉCIMO: El presente contrato se regirá por la totalidad de sus cláusulas, junto con las

especificaciones-téeftiGas, lanimetría, requerimientos y demás docu ción obrante en el

expedie~1.333-o182497 7 (R.P.), sometiéndose I,~t~me~t: ,laS rteSiSUS /-./
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disposiciones. Supletoriamente, para todas las cuestiones no previstas expresamente se

aplicarán las disposiciones contenidas en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales

para la Contratación de Obras Públicas por el mecanismo de Licitación Pública, texto aprobado

por Decreto D.M.M. N° 047212017 y, subsidiariamente, por la Ley Provincial N° 5.188 y su

Decreto Reglamenlario 822161.-----------------

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos judiciales y/o extrajudiciales derivados de la

aplicación del presente contrato, las partes fijan sus domicilios en los denunciados en el

encabezamiento, sometiéndose a la jurisdicción ordinaria de los Tribunales de la Ciudad de

Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero de excepción, incluso el Federal.----

DÉCIMO TERCERO: Cuando la Municipalidad fuere condenada al pago de una deuda

cualquiera, la corporación arbitrará dentro del término de seis meses siguientes a la notificación

de la sentencia respectiva, la forma de verificar el pago. Esta prescripción formará parte

integrante, bajo pena de nulidad, de todo acto o contrato que las autoridades comunales

celebren en representación del municipio, y deberá ser transcripta en toda escritura pública o

ccntrato que se celebre con particulares.

En prueba de conformidad y previa lectura y ratificación, se firman (3) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto en la ciudad de Santa Fe, en la fecha mencionada en el encabezado.-
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ANEXO

5,100.19 4,655,711.16
3,310.84 708,519.76
42,634.95 383,114.55

22,031.24 4,274,000.56
32,469.21 7,1ll~647.78
651,278.32 3,007,669.92
007,006.74 9,070,007.40
315,398.79 5,046,380.64
769,30066 769,306.66

3.00 915,554.66 ~746,664.58 1.26%

11.00 11,022.95 121~52.45 0.00%un

111

111

Acareo, prov.y COIl:. Caios de filA' de 400 mm incI.exc.tap.y canp. mi
Acarreo, prov.y COIl:. Caios de filA' de 600 11m incl.exc.lap.y canp. mi
81X:1lSRegs1ro filA' tipo plcml. CirctJ<r
Bll:as de tonnenta de 1 tramo
Murocabezal de fIl A'
Lileniciírl traza, incu¡e máeriales

Rampas especiales (1IIdos)
Baldosas p¡ra lMlpIlS especiales
Sdado de fIl panaOOde 7 cm. esp .

AsenaIo, lUluiaYremocioo de paojmerlo de hoonigéll
Asenll:lo, roturaYremocion de pa'4merto asfáltico
Extra:ciírl de ábaes de pequeño ¡xr!e

B.l Rttigio para espera de coIecllllS
9 RUBROIXFORESTActON
9.1 Forest~ión

.
",~ '1 ;:], '1' ~':,
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7.1 Seiialización haizontal por extrusión m2 330.00 14,002.71 4,937,114.10 2.26%
7.2 Piltura en coob1es de p¡rada de coeclilos mi 10.00 8,1ll4.4O 80,844.00 0.04%
1.3 RedoclCl'de l80cidad de PVC lexibIe 111 1.OC 221,984.15 221,984.15 0.10%
7.4 Señales wrticales para romenclalura de calles 111 8.00 83,253.36 666,026.88 0.30%
7.5 Señales rooiliiilaIes L=0,60 m 111 6.00 33,071.76 198,430.56 0.09%
7.6 Señales p¡rada de coIectiIos 111 8.00 29,000.16 232,001.28 0.11%.• -.- - . -~'(.. ., ,.- " ,: 1 I • , _i....Lu_ •.J.h~
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3.1 MOIiJIientode suelo, inclJye WIeMI~o m2 1,411.00 4,014.45 3O,~159.10 13.86%
3.2 SIil base !,13I~as estalilizada cIiocorpcemenlo de 15 cm. esp. m2 349.('( 5,677.00 1,981,300.92 0.91%
3.3 SIil base RDCde 15cm. Esp. m2 6,847.00 5,337.22 36,543,945.34 16.72%
3.4 PiNmento de hamigón de 15 cm.esp. m2 6,6()I.00 11,621.32 16,141,197.28 35.11%
3.5 PiNmento de coocreto asfáltico en lio de 1 cm esp. m2 21400 8,~.75 1,841,844.00 0.84%
3.6 Ca'dones de ti'A' ~os o CUI\OS mi 1,236.00 6,557.69 ~ 105,304.84 3.71%
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